
ACUERDO DE MANEJO SEGURO

Acuerdo de manejo seguro entre padres y adolescentes
Nosotros, los padres o tutores y el adolescente conductor acordamos:

Que el adolescente conductor: (marque todas las opciones que correspondan)

 Manejará con cuidado y obedecerá todas las leyes de tránsito.

   No conducirá ningún vehículo bajo la influencia del alcohol o 
de drogas.

  Se asegurará de que todos en el vehículo se pongan el 
cinturón de seguridad.

 Seguirá todas las restricciones de la licencia intermedia.

  No enviará o leerá mensajes de texto, ni hablará por teléfono 
celular mientras conduzca.

  Compartirá los planes de manejo (el destino y el tiempo de 
manejo).

 Llamará si considera que llegará más de 30 minutos tarde.

  No manejará después de las 10 p. m., a menos de que le den 
permiso.

 No consumirá alcohol ni drogas.

  No viajará con un conductor que se encuentre bajo la 
influencia del alcohol o de las drogas y buscará otro medio 
de transporte o llamará a su padre o tutor, a cualquier hora y 
desde cualquier lugar, para trasladarse de forma segura.

 No permitirá que nadie más conduzca el vehículo.

  Tendrá permitido usar el vehículo con base en las siguientes 
calificaciones en la escuela:

  

  

  

Los padres o tutores: (marque todas las opciones que correspondan)

  Manejarán con cuidado y obedecerán todas las leyes de 
tránsito.

   No conducirán ningún vehículo bajo la influencia del alcohol o 
de drogas.

  Darán seguimiento a la práctica y al progreso del adolescente 
al volante, por medio de un registro de prácticas de manejo.

  Escucharán las explicaciones del adolescente conductor o sus 
inquietudes sobre el vehículo o los términos del acuerdo.

  Proporcionarán una retroalimentación respetuosa cuando 
acompañen al conductor adolescente en un vehículo 
automotor.

  Serán un buen modelo a seguir cuando conduzcan un vehículo.

  Enseñarán buenas habilidades y hábitos de manejo al 
conductor adolescente.

  No viajarán con un conductor que se encuentre bajo la 
influencia del alcohol o de las drogas y buscarán otro medio de 
transporte, según sea necesario.

  Llevarán al conductor adolescente a casa, a cualquier hora, 
desde cualquier lugar, sin problemas o preguntas en ese 
momento, aunque se hablará del asunto más tarde.

Si el conductor adolescente viola este acuerdo o comete alguna de las siguientes infracciones de tránsito, perderá los privilegios 
del vehículo durante el siguiente número de días: (llene con el número de días para cada opción)

  Primera violación

  Choque evitable

  Segunda violación

  Infracción de tránsito grave

  Tercera violación

  Violación de drogas o alcohol

Otras condiciones o responsabilidades acordadas:
 

 

 

Firma del adolescente conductor:   Fecha:  

Firma del padre/tutor:   Fecha:  

Firma del padre/tutor:   Fecha:  

 Revisaremos este acuerdo el (fecha)  .


